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(11) Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo achatarrado donde conste la fecha de la última Inspección 
Técnica de Vehículos y la fecha de caducidad de la misma, de manera que la Inspección Técnica esté 
vigente a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 569/2020 o en su caso, en la fecha de publicación 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y Permiso de Circulación del vehículo donde 
conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación en España y fecha de expedición. En 
ausencia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la Dirección General de Tráfico con 
el historial del vehículo.  
(12) Permiso de Circulación del vehículo achatarrado.  
(13) Ultimo recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado, 
debidamente abonado.  
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